
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA
Magistrada sustanciadora: MAR1BEL MENDOZA JIMÉNEZ

Santa Marta, trece (13) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

RADICACIÓN: 47-001-2333-000-2014-00422-01.
DEMANDANTE: EPARQUIO CAREY RODRÍGUEZ.
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA -  ASAMBLEA

DEPARTAMENTAL.
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sección Segunda de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado que mediante providencia del 
veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve (2019), decidió:

"PRIMERO: REVOCAR el auto del 12 de marzo de 2015, proferido por el Tribunal Administrativo 
del Magdalena mediante el cual rechazó la demanda interpuesta por el señor Eparquio Antonio 

Carey Rodríguez contra el Departamento del Magdalena, Asamblea Departamental, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen, una vez se encuentre en fírme esta 

decisión, para que provea sobre (a admisión de la demanda.

En firme esta providencia, pásese el expediente de la referencia al 

Despacho, para continuar con las actuaciones pertinentes.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




